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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2024-5463	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	del	Servicio	de	Te-
leasistencia.	Expediente	2024/873.

Transcurrido el plazo de información pública sin la presentación de reclamaciones o su-
gerencias, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, se eleva a definitiva la aprobación de la Ordenanza reguladora del Servicio de 
Teleasistencia de Laredo, conforme al acuerdo plenario adoptado el 25 de abril de 2024, cuyo 
texto es el siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, promueve 
la permanencia y autonomía en el medio habitual de convivencia de los individuos y familias, 
gestionándoles atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo psicológico y rehabilitador.

En este sentido, y debido al cambio en las condiciones de vida (dificultades de autonomía, 
disminución o falta de relaciones personales y familiares, aislamiento, etc.) se hace cada vez 
más necesario que la sociedad ponga a disposición de los ciudadanos una serie de recursos que 
les permita una mejor calidad de vida y que les proporcione una rápida e inmediata asistencia 
en los casos de urgencia.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- FUNDAMENTACIÓN.

La presente Ordenanza se desarrolla al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.2 letra e) 
de la Ley de Bases de Régimen Local y artículo 70 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de 
marzo de Derechos y Servicios Sociales.

Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El ámbito de aplicación de esta ordenanza se circunscribe al Municipio de Laredo.

Artículo 3º.- DEFINICIÓN.

1.- La Teleasistencia Domiciliaria es un servicio que, a través de la línea telefónica y con un 
equipamiento de comunicaciones e informático específico, ubicado en un Centro de Atención 
y en el domicilio de los usuarios, permite a éstos, con sólo accionar el dispositivo que llevan 
constantemente puesto y sin molestias, entrar en contacto verbal "manos libres", durante las 
24 horas del día y los 365 días del año, con un Centro atendido por personal específicamente 
preparado para dar respuesta adecuada a la necesidad presentada, bien por sí mismo o movili-
zando otros recursos humanos o materiales, propios del usuario o existentes en la comunidad.
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2.- Este servicio se complementa con "agendas de usuario", que permiten recordar a éste 
la necesidad de realizar una actividad concreta en un momento predeterminado, de forma 
esporádica o con la periodicidad que se fije, como por ejemplo, la toma de medicamentos, la 
realización de una gestión, etc.

Artículo 4º.- OBJETIVOS DEL SERVICIO.

Los objetivos del servicio de teleasistencia pueden clasificarse en:

a) Objetivos generales, concretados en:

● Posibilitar la integración en el medio habitual de vida.

● Evitar internamientos innecesarios.

● Facilitar la intervención inmediata en crisis personales, sociales o médicas.

b) Objetivos específicos, que son los siguientes:

● La conexión permanente entre el usuario y la Central del sistema.

● Apoyo y atención inmediata ante situaciones de crisis.

● Potenciar las redes sociales de apoyo (familiares y cuidadores).

● Ofrecer una atención integral contando con el apoyo y coordinación de los recursos de la 
comunidad.

● Favorecer la independencia y la autonomía de las personas en situación de riesgo bio-
psicosocial (apoyo en el propio hogar).

● Favorecer la comunicación entre los usuarios y su entorno evitando el aislamiento social 
y la soledad.

Artículo 5º.- ACTUACIONES/PRESTACIONES.

El Servicio de Teleasistencia comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Dotar e instalar en el domicilio de los usuarios los elementos del sistema: Terminal y 
Unidad de Control Remoto.

b) Familiarizar a los usuarios con el uso del equipo individual.

c) Apoyo inmediato al usuario, vía línea telefónica y manos cuando solicite ayuda ante una 
situación imprevista o de emergencia.

d) Intervención, en su caso, sin petición de ayuda directa por el usuario, en aplicación de 
las "agendas" de usuario.

e) Movilización de recursos sociales, sanitarios, etc. adecuados a cada situación de emergencia.

f) Seguimiento permanente de usuarios y sistema.

g) Contacto con entorno socio-familiar.

h) Mantenimiento del sistema y sus instalaciones.

i) Comprobación continua del funcionamiento del sistema.
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j) Trasmisión, a los responsables de los Servicios Sociales de Atención Primaria, de las in-
cidencias y necesidades detectadas a través del sistema y que requieran de una intervención 
posterior a la realizada ante la situación imprevista y de emergencia presentada y atendida 
desde la Central.

k) Integración del usuario en otros programas de atención, principalmente en los que con-
templen actividades de compañía a domicilio y animación social.

Artículo 6º.- DESTINATARIOS.

1.- Son destinatarios del Servicio de Teleasistencia aquellas personas que, por su avanzada 
edad, discapacidad, aislamiento social o alto nivel de dependencia de terceros, les sea de uti-
lidad para poder continuar viviendo en su domicilio.

2.- Dado que el manejo del sistema requiere de una mínima capacidad de comprensión y 
discernimiento, están excluidos como beneficiarios del sistema las personas las personas diag-
nosticadas de enfermedad mental grave o demencias.

Artículo 7º.- REQUISITOS / CONDICIONES DE ADMISIÓN.

Son requisitos para acceder al Servicio de Teleasistencia:

a) Ser residente y estar empadronado en el Ayuntamiento de Laredo, con más de un año 
de antigüedad.

b) Vivir o pasar gran parte del día sólo o en compañía de personas en situación similar.

c) Tener cubiertas las necesidades básicas de alimentación, vivienda y vestido. El servicio 
de Teleasistencia Domiciliaria es un recurso complementario que precisa de la existencia de los 
mínimos mencionados.

d) No podrán ser beneficiarias del servicio aquellas personas diagnosticadas de demencia 
en grado que impida un uso adecuado del terminal del TAD).

e) Al ser la base del sistema la comunicación verbal, no podrán ser beneficiarias del mismo 
las personas con discapacidad auditiva severa o del habla.

f) Disponer, o estar en condiciones de disponer, de línea telefónica en su domicilio.

g) Permitir el acceso al domicilio del personal acreditado en casos de emergencia y, así 
mismo en supuestos de instalaciones, mantenimiento y retirada de equipos.

h) Autorizar a los Servicios Sociales de Atención Primaria, para que los datos y documentos 
obrantes en el expediente puedan ser cedidos a la entidad adjudicataria, a fin de prestar co-
rrecta y adecuadamente el servicio.

● No serán admitidas las solicitudes de personas valoradas como dependientes o en trámite 
de valoración.

Artículo 8º.- CRITERIOS DE PRESTACIÓN.

1.- Los criterios de prestación del Servicio de Teleasistencia son, por Orden de prioridad, 
los siguientes:

a) Personas en situación de soledad y angustia motivadas por el aislamiento social y el 
desarraigo, teniendo en cuenta que la mayor utilidad del sistema consiste en proporcionar se-
guridad, confianza y la posibilidad de un continuo contacto con el mundo exterior.
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b) Personas en situación de alto riesgo por enfermedad, discapacidad o avanzada edad.

c) Personas que residan habitualmente en su domicilio y que no pasen más de tres meses 
fuera del mismo.

2.- Los Servicios Sociales de Atención Primaria estudiarán la conveniencia de implantar este 
servicio en aquellos casos que, por sus especiales características aconsejen su instalación.

3.- Para el acceso al Servicio de Teleasistencia Domiciliaria se aplicará. El baremo de nece-
sidad que figura como Anexo 1.

CAPÍTULO SEGUNDO
ACCESO AL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA

Artículo 9º.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

La instalación y atención a los beneficiarios del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria se 
llevará a cabo a través de una entidad especializada.

El funcionamiento consiste en un sistema de comunicación permanente, bidireccional, que 
permite al Centro de Atención conocer el estado de la persona y a ésta comunicarse con el 
Centro en el momento que lo precise, cuando se produzca una urgencia.

El sistema consta de:

● La Unidad de Control remoto, que en forma de medallón o pulsera lleva consigo el bene-
ficiario, que se pone en funcionamiento presionando un pulsador existente en la misma.

● Un Terminal Telefónico.

● Una Central de Atención informatizada, receptora de llamadas.

La presión del pulsador de la Unidad de Control Remoto, origina la marcación automática 
de emergencia en el Terminal Telefónico, comunicando de forma inmediata con el Centro de 
Atención. Éste recibe la llamada y simultáneamente aparece en los ordenadores del mismo el 
historial del beneficiario que solicita el servicio.

Artículo 10º.- TIPOS DE USUARIO.

1.- Titular del Servicio: Dispone del Terminal de Usuario y de la Unidad de Control Remoto. 
Reúne todos los requisitos para ser usuario.

2.- Usuario con Unidad de Control Remoto Adicional: Es la persona que conviviendo con el 
titular del servicio, reúne los requisitos para ser usuario del servicio. Dispone de una Unidad 
de Control Remoto adicional.

3.- Usuario sin Unidad de Control Remoto: Es la persona que, conviviendo con el titular del 
servicio y necesitando las prestaciones y atenciones que éste proporciona, carece de capacidad 
física, psíquica o sensorial para poder solicitar por sí mismo esa atención. Este usuario debe 
ser dado de baja cuando lo sea el titular, salvo que pase a depender de otro usuario titular con 
el que también conviva.

Artículo 11º.- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud que figura como Anexo 
III, debiendo acompañar a la misma, como mínimo, la siguiente documentación:
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a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia de la Tarjeta de asistencia sanitaria.

c) Certificado de empadronamiento y en su caso, de convivencia.

d) Informe médico en impreso que al efecto se facilita desde los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento.

e) Certificación de ingresos, intereses bancarios y bienes del solicitante y en su caso, de los 
demás miembros de la unidad de convivencia.

f) Fotocopia de la última Declaración de la Renta o certificado de Hacienda de no presen-
tarla, de todos los miembros de unidad familiar que convivan con el solicitante.

g) Certificado catastral de bienes rústicos y urbanos de todos los miembros de la unidad 
familiar.

Con independencia de esta documentación, el Ayuntamiento podrá exigir los documentos 
complementarios que durante la tramitación del expediente estime oportunos en relación con 
la prestación solicitada.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Una vez recibida la solicitud con la documentación requerida, se procederá a la valoración 
inicial de la situación de la persona solicitante, para comprobar que cumple los requisitos exi-
gidos.

Posteriormente, el/la Trabajador/a Social cumplimentará el historial completo del solici-
tante:

● Datos personales y sanitarios

● De familiares, vecinos u otras personas a los que se pueda informar en caso necesario.

● De acceso a la vivienda y de la localización de llaves o personas que tengan copia de las 
mismas.

Artículo 12º.- TRAMITACIÓN.

1. Si la solicitud no reúne todos los datos o no se ha acompañado alguno o algunos de los 
documentos exigidos por la presente normativa se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose ésta sin más 
trámite.

2. Comprobado que la documentación está completa, se pasará copia de la misma al Tra-
bajador Social de los Servicios Sociales de Atención Primaria, al objeto de realizar la oportuna 
visita domiciliaria, donde se le pasará al solicitante escrito de Autorización de instalación del 
Servicio, para posteriormente cumplimentar la Ficha de Beneficiario y la Propuesta de Valora-
ción del Servicio.

3. El expediente se resolverá en el plazo máximo de 3 meses contados desde la fecha de 
entrada de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento. Dicha resolución se notificará 
al interesado en el plazo máximo de diez días, haciendo constar en la misma la concesión o 
denegación del servicio, o la inclusión en la lista de espera hasta que sea posible hacer efectiva 
la prestación del servicio.
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4. La falta de Resolución expresa producirá efectos positivos.

5. Las solicitudes que se encuentran en lista de espera tendrán vigencia durante el año 
siguiente a su presentación. Transcurrido este plazo y de seguir el solicitante interesado en el 
servicio, se le solicitará actualizar la documentación.

Artículo 13º.- TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Pone fin al procedimiento la resolución del mismo, en los términos previstos en el artículo 
12. También pone fin al procedimiento el desistimiento y la renuncia al derecho.

Artículo 14º.- ALTAS.

1. Concedida la prestación del Servicio, le será notificado al beneficiario o representante 
legal del mismo.

2. Igualmente se comunicará a la empresa prestadora del Servicio, a fin de que en un plazo 
no superior a 8 días, se proceda a comenzar la prestación del mismo.

3. En caso de denegación, la resolución será motivada, expresando los recursos que contra la 
misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Artículo 15º.- EXTINCIÓN DEL SERVICIO.

1. Se producirá baja del Servicio de Teleasistencia por los siguientes motivos:

● Por fallecimiento del beneficiario.

● Por ingreso en Centro de Atención a la Dependencia.

● Por propia voluntad del interesado.

● Por traslado definitivo del usuario a localidad distinta.

● Por falta de comunicación de un cambio de domicilio.

● Por finalizar la situación que motivó la concesión.

● Si como resultado de una revisión se comprueba que el

Beneficiario no reúne los requisitos establecidos.

● Paso al Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.

● Por falta de pago durante un periodo igual o superior a seis meses.

2. En caso de conflicto prevalecerán los criterios del técnico (Trabajador Social) sobre si 
procede o no la continuación del servicio.

3. La baja en la prestación del Servicio se formalizará en un documento cumplimentado y 
firmado por el Trabajador Social de los Servicios de Atención Primaria, y contendrá los datos 
de identificación de usuario y los motivos por los que causa baja. En caso de baja voluntaria, 
figurará el conforme y firma del interesado.

4. Este documento se remitirá al responsable municipal del Servicio de Teleasistencia para 
adjuntarlo al expediente y se notificará la baja por escrito al interesado, comunicándose igual-
mente a la empresa prestadora del servicio.

5. Los recursos que se formulen contra la resolución anterior se tramitarán por el Servicio 
Jurídico Municipal.
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Artículo 16º.- SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN.

1. Los usuarios del Servicio de Teleasistencia que no precisen el servicio concedido durante 
un periodo de tiempo determinado ‒visitas a familiares, ingresos hospitalarios prolongados, 
etc.- deberán comunicar su ausencia a los Servicios Sociales de Atención Primaria correspon-
diente o a los responsables del Centro de Atención, excepto si dicha ausencia se produce por 
causa imprevisible, en cuyo caso la comunicará posteriormente.

2. Tal situación se entenderá como suspensión temporal en el Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria, siempre que la duración no sea superior a tres meses. En el caso de superar este 
plazo, la prestación se considerará extinguida. Excepcionalmente, transcurrido este tiempo, 
previa petición del interesado y valoración del Trabajador Social podrá prorrogarse la duración 
de la suspensión temporal hasta un máximo de 6 meses.

Artículo 17º.- CAMBIO DE TITULAR.

En el caso de baja definitiva del titular del TAD y habiendo más de una persona beneficiaria 
en el domicilio que requiera la continuación del mismo y cumpla los requisitos, se procederá 
al cambio de titular.

El siguiente beneficiario deberá solicitar el cambio por escrito aportando la documentación 
que se exige para la solicitud, sino constara ya en el expediente, hubiera sufrido modificaciones 
o tuviera una antigüedad superior a 1 año.

Asimismo, se podrá utilizar el cambio de titular, cuando éste haya perdido la capacidad de 
entender y manejar el sistema y en el domicilio conviva una persona que cumpla los requisitos 
de acceso al servicio.

La nueva situación será valorada por los Servicios Sociales de Atención Primaria, quienes formu-
larán al órgano superior correspondiente su propuesta para que se emita la oportuna resolución.

Artículo 18º.- CAMBIO DE DOMICILIO.

Los titulares del TAD que se cambien de domicilio dentro del término municipal, podrán 
solicitar el traslado del Terminal del servicio al nuevo domicilio siempre y cuando continúen 
cumpliendo los requisitos que dieron lugar a la concesión.

Una vez solicitado en el Ayuntamiento el cambio de domicilio, se realizará una visita al 
nuevo domicilio para recabar la información básica y comprobar sus condiciones.

Artículo 19º.- REVISIONES.

1. Los Servicios Sociales de Atención Primaria efectuarán cuantas revisiones consideren 
oportunas, para el seguimiento adecuado del Servicio, pudiendo proponer las modificaciones 
necesarias.

2. Las modificaciones que se establezcan en las prestaciones del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria, deberán acordarse previa tramitación de expediente contradictorio con audiencia 
de los interesados.

3. Si como consecuencia del seguimiento de los Servicios Sociales de Atención Primaria se 
constatase que los usuarios no reúnen las condiciones exigidas para la prestación del Servi-
cio, el Sr/a presidente podrá proceder a la suspensión. La Resolución en la que se suspenda 
la prestación del Servicio como consecuencia del seguimiento del mismo, irá precedida de 
informe técnico en el que, motivadamente, se señale la procedencia o improcedencia en la 
continuidad de la prestación del Servicio de Teleasistencia Municipal.
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Artículo 20º.- ACTUALIZACION DE DATOS.

Los usuarios del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria quedan obligados a poner en co-
nocimiento del Ayuntamiento cuantas modificaciones se produzcan en su situación personal, 
familiar y económica, que puedan repercutir en las condiciones de la prestación.

Artículo 21º.- COORDINACIÓN.

La empresa encargada del Servicio de Teleasistencia municipal remitirá trimestralmente un 
informe de todas las llamadas y emergencias recibidas al Departamento de Servicios Sociales.

Del mismo modo, comunicará mensualmente cualquier incidencia, necesidad o variación 
de circunstancias que a través del seguimiento del usuario o de la atención de llamadas, se 
detectaran.

Artículo 22º.- OBLIGATORIEDAD DE PAGO.

Los usuarios del servicio deberán abonar el precio público previsto en el anexo II, de 
acuerdo con el baremo establecido en el mismo.

CAPÍTULO TERCERO
ESTATUTO DE LOS USUARIOS.

Artículo 23º.- DERECHOS.

1. Confidencialidad de sus datos personales.

2. Trato respetuoso por parte del personal que atiende el Servicio.

3. Información puntual de las modificaciones que pudieran producirse en la prestación del 
servicio.

4. Presentación de quejas, sugerencias y reclamaciones.

5. Cese voluntario en la utilización del servicio.

Artículo 24º.- OBLIGACIONES.

1. Observar la conducta inspirada en el mutuo respeto y colaboración con el personal que 
presta el servicio.

2. Facilitar correctamente los datos necesarios para la concesión y prestación del servicio, 
así como responsabilizarse de la veracidad de los mismos.

3. Permitir la entrada en el domicilio a las personas habilitadas para la instalación de los 
dispositivos domiciliarios.

4. Informar de cualquier variación de su situación personal que imposibilite la prestación del 
servicio y especialmente, el cambio de domicilio.

5. Participar en la financiación del servicio.

6. Hacer un buen uso del servicio municipal de Teleasistencia domiciliaria y conservar co-
rrectamente los dispositivos técnicos instalados.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - Una vez aprobada por el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento la presente 
Ordenanza y publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria», se concederá un plazo de un mes 
de adaptación a la nueva normativa para los usuarios que actualmente estén recibiendo este 
servicio.

SEGUNDA. - De la documentación a presentar que figura en el art.11 "Iniciación del proce-
dimiento", aquellas que aparecen con los números 4, 5 y 6 no será obligatoria su presentación 
en tanto no exista lista de espera del servicio.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Se faculta al Sr. alcalde y, por su delegación, al Concejal-Delegado del área de 
Servicios Sociales, a dictar las disposiciones internas oportunas que puedan completar a los 
apartados contenidos en esta norma.

SEGUNDA. - Estas normas una vez aprobadas definitivamente, entrarán en vigor previa su 
inserción en el «Boletín Oficial de Cantabria» transcurrido el plazo del artículo 65 de la Ley de 
Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva de la Ordenanza, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

También podrá presentarse por los interesados podrán cualquier otra reclamación, admitida 
en Derecho que tengan por conveniente.

Laredo, 20 de junio de 2024.
El alcalde,

Miguel González González.
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ANEXO I 
 

BAREMO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA. 
 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
 

DEPENDENCIA PUNTOS 
Se vale por sí mismo 0 
Precisa algún tipo de ayuda 5 
Precisa ayuda total 10 

 
SITUACIÓN DE CONVIVENCIA 

 
CONVIVENCIA PUNTOS 
Con familiares sin dependencia 0 
Con persona con mínima dependencia 2 
Con persona totalmente dependiente 6 
Vive solo 10 

 
 

SITUACIÓN ECONOMICA 
 

RENTA PER CÁPITA MENSUAL PUNTOS 
Solicitantes con ingresos superiores al 3,00 del SMI+0,01 € 1 PUNTO 
Solicitantes con ingresos entre el 2,75 del SMI+0,01 € y 3,00 del SMI 2 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 2,50 del SMI+0,01 € y 2,75 del SMI 3 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 2,25 del SMI+0,01 € y 2,50 del SMI 4 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 2,00 del SMI+0,01 € y 2,25 del SMI 5 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 1,75 del SMI+0,01 € y 2,00 del SMI 6 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 1,50 del SMI+0,01 € y 1,75 del SMI 7 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el 1,25 del SMI+0,01 € y 1,50 del SMI 8 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos entre el SMI+0,01 € y 1,25 del SMI 9 PUNTOS 
Solicitantes con ingresos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional 10 PUNTOS 

 

2024/5463


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-5463	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Servicio de Teleasistencia. Expediente 2024/873.
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2024-5536	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 125, de 28 de junio de 2024, de Acuerdo regulador del Precio Público por la Utilización Especial de Equipamientos y Recursos Municipales. Expediente 914/202



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-5456	Orden EDU/34/2024 de 27 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/29/2023, de 2 de octubre, que aprueba el expediente para el nombramiento de funcionarios de carrera de cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores d

	Consejería de Salud
	CVE-2024-5507	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó
	CVE-2024-5508	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Grupo Técnico de la Función Administrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plaza
	CVE-2024-5509	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Ingeniero/a Superior de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5510	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Personal Técnico de Grado Medio de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5511	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
	CVE-2024-5512	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Gobernanta/e de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5513	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Telefonista de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-5485	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil. Expediente 580/2024.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-5462	Orden PRE/57/2024, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 2067, Secretario/a Alto Cargo, de la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico, reservado a funcionarios 
	CVE-2024-5549	Orden PRE/59/2024, de 1 de julio, por la que se convoca el proceso abierto y permanente para la formación de la bolsa de empleo del Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Sanidad Ambiental, para la cobertura con carácter interino de puestos d
	CVE-2024-5576	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos C1/C2.
	CVE-2024-5578	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos C1/C2.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-5504	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condici

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2024-5469	Resolución por la que se acuerda la composición del Tribunal Calificador, y fecha de realización del primer ejercicio tipo test en el procedimiento para la selección de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, en régimen laboral fijo, m

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-5451	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante concurso, de dos plazas de funcionario, Personal de Limpieza, incluida en la Oferta de Empleo Pública extraordinaria de estabilización 2022, en ejecuc
	CVE-2024-5452	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante concurso-oposición, de dos plazas de funcionario, Oficial de Segunda, incluidas en la Oferta de Empleo Pública extraordinaria de estabilización 2022, 
	CVE-2024-5453	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante oposición, de una plaza de personal laboral, Técnico Superior, denominada Técnico Encargado de la Brigada de Obras y Servicios y Prevención de Riesgos

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-5493	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para el procedimiento de provisión, mediante el sistema de oposición, turno libre, de dos plazas de Policía Local, designación del Tribunal de Selección y su constitución, así como fecha, 

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-5565	Modificación del Tribunal Calificador del proceso de selección convocado para cubrir plazas de personal funcionario, categoría Auxiliar de Bibliotecas, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especi


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2024-5461	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban resultados definitivos y relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-5458	Anuncio de licitación de aprovechamientos forestales del Monte Catalogado de Utilidad Pública (C.U.P.), 363-bis Tejas Dobra para el ejercicio 2024. Expediente 156/2024.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-5518	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 7/2024. Expediente 414/2024.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2024-5505	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-5495	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-5500	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 7/2024.

	Junta Vecinal de Boo
	CVE-2024-5484	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2024-5486	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Esponzués
	CVE-2024-5470	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Riaño
	CVE-2024-5492	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2024-5491	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) para 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 150/2024.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-5471	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5464	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa correspondiente a las Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de Mantenimiento, Tenis
	CVE-2024-5465	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Uso de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de junio de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1009C.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-5454	Resolución de 27 de junio de 2024, por la que se convocan dos (2) becas de postgraduado destinadas a la formación, investigación y especialización práctica en materia de Cooperación Internacional y Educación para el Desarrollo y para la tran
	CVE-2024-5455	Extracto de la Resolución de 27 de junio de 2024, de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan dos (2) becas de postgraduado destinadas a la formación, investigación y especialización práctica en

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-5460	Convocatoria de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 2024-2025. Expediente 3664/2024.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5490	Subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/533/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5397	Bases reguladoras de la convocatoria 2024 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 2022 y 2023 hayan realizado actividades relacionadas con el deporte. Expedient



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-5344	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle de dos parcelas en travesía M. Ruiz Arenado, 13T y 13K.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-5443	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Cabrojo, El Río.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5502	Concesión de licencia de primera ocupación y puesta en funcionamiento de garajes en avenida La Libertad, 25, de Muriedas. Expediente LIC/604/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4990	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de rehabilitación de edificio de vivienda unifamiliar para tres viviendas en calle Luis Martínez, 10. Expediente de obra mayor 274/19.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-4310	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/033/2006.MOD.04.2023, como consecuencia de la adaptación de la caldera convencional de vapor al


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2024-5435	Información pública de extravío del Certificado Oficial de Nivel Avanzado B2 del idioma Inglés.


	7.5. Varios
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2024-5457	Orden HAC/11/2024, de 27 de junio, por la que se aprueba la relación de municipios que tienen la condición de zona rural de Cantabria con reto demográfico para el ejercicio 2024.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-5269	Resolución de 18 de junio de 2024, por la que se reconoce la condición de personas deportistas, entrenadores o entrenadoras, técnicas o técnicos, árbitras o árbitros y jueces o juezas de Alto Rendimiento de Cantabria en convocatoria extraord

	Delegación Especial de Economía 
y Hacienda de Cantabria
	CVE-2024-5532	Apertura del trámite de audiencia previo a la aprobación de la ponencia de valores parcial del municipio de Argoños, que inicia el procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
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